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Resolución del Ayuntamiento de Móstoles por
la que se anuncia concurso público, por el
procedimiento abierto, para la contratación
de una operación de crédito. Expediente
número 12/12.

Con fecha 28 de octubre de 1997, la Corporación

Pleno de este Ayuntamiento aprueba el expediente

de contratación y los pliegos de cláusulas particu-

lares, económicas y técnicas que han de regir, en
el concurso público y por el procedimiento abierto,
para la concertación de una operación de crédito
a largo plazo, los que se exponen al público, por
el plazo de ocho días hábiles, para que puedan pre-
sentar reclamaciones, que serán resueltas por el cita-
do Pleno, a contar del día siguiente a la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
Simultáneamente se anuncian los procedimientos
negociados con publicidad, si bien la licitación se
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto
de que se formulen reclamaciones a los pliegos.

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de
Móstoles, plaza España, número 1, 28934 Móstoles
(Madrid), teléfono 664 75 00.

1.1 Expediente: Se encuentra en el Departamen-

to de Contratación.

1.2 Número de expediente: 12/12.

2. Objeto: El objeto de este contrato es la con-
certación de una operación de préstamo, con una
duración de doce años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación: Trámite urgente, por procedimiento abier-
to y concurso público.

4. Importe del préstamo: 550.000.000 de pese-
tas.

5. Fianza provisional: No se contempla en los
pliegos.

6. Expediente, documentación e información: El
expediente se encuentra, para ser examinado, en
el Departamento de Contratación, plaza Espa-
ña, 1, Móstoles, teléfono 664 75 03, y las copias
del mismo en librería Papelrai Vid, calle Antonio
Hernández, 12, teléfono 664 27 10, y la fecha límite
para su retirada será cuando se cumplan catorce
días naturales, a partir del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado».

7 Requisitos del contratista: Descritos en los
pliegos de cláusulas.

8. Presentación de ofertas: La fecha límite para
la presentación de ofertas es de dieciséis días natu-
rales, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y hasta
las catorce horas.

La documentación a presentar es la exigida en

el pliego de cláusulas y el lugar de presentación

en el Departamento de Contratación.

Los requisitos del contratista según los pliegos
de cláusulas.

8.1 Plazo de vinculación de la oferta: No será

inferior a tres meses.

9. Apertura de las ofertas: La Mesa de Con-
tratación se reunirá, dentro de los cuatro días a
aquel en que finalice el plazo de presentación de
ofertas, en acto público, y a partir de las diez horas,
en el salón de Plenos de la Casa Consistorial del
Ayuntamiento.

10. Otras informaciones: Los criterios de adju-
dicación serán los señalados en el pliego de cláu-
sulas.

10.1 Modelo de proposición: Según modelo del
pliego de cláusulas.

11. Gastos de anuncios: El importe a cuenta
del adjudicatario.

Móstoles, 9 de febrero de 1998.—El Concejal dele-
gado de Hacienda.—9.998.

Resolución del Ayuntamiento de Móstoles por
la que se anuncia el procedimiento abierto
y por concurso público para los siguientes
servicios: Explotación del bar situado en el
CSC Caleidoscopio, explotación del bar
situado en el CSC El Soto, explotación del
bar situado en el CSC Joan Miró y explo-
tación del servicio de cine en el municipio
de Móstoles.

Con fechas 15 de enero de 1998 y 28 de octubre
de 1997, el órgano de contratación de este Ayun-
tamiento aprueba los expedientes de contratación
y los pliegos de cláusulas económicas y técnicas
que han de regir, en el trámite urgente, del pro-
cedimiento abierto y por concurso público, para
la contratación de la explotación del servicio de
bar situado en los centros socioculturales El Soto,
Caleidoscopio y Joan Miró y la explotación del ser-
vicio de cine en el municipio de Móstoles, los que

se exponen al público, por el plazo de ocho días

hábiles, para que puedan presentar reclamaciones,

que serán resueltas por el Pleno municipal, a contar

de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial

del Estado». Simultáneamente, se anuncian los pro-
cedimientos negociados con publicidad, si bien la
licitación se aplazará cuando resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones a
los pliegos.

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de
Móstoles, plaza España, número 1, 28934 Móstoles
(Madrid), teléfono 664 75 00.

1.1 Expedientes: Se encuentran en el Departa-
mento de Contratación.

1.2 Número de expedientes: 12/25, 13/26,

14/27 y 15/28.

2. Objeto: Contratación de los siguientes servi-
cios:

1.o Explotación del servicio de bar en el CSC
Caleidoscopio.

2.o Explotación del servicio de bar en el CSC
El Soto.

3.o Explotación del servicio del bar en el CSC
Joan Miró.

4.o Explotación del servicio de cine en el muni-
cipio.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación: Por trámite ordinario, procedimiento abier-
to y concurso público.

4. Canon a satisfacer al Ayuntamiento:

1.o Explotación del bar en el CSC Caleidos-
copio: 84.000 pesetas.

2.o Explotación del bar en el CSC El Soto:
84.000 pesetas.

3.o Explotación del bar en el CSC Joan Miró:
84.000 pesetas.

4.o Explotación del servicio de cine: 750.000
pesetas.

5. Fianzas provisionales:

1.o 25.000 pesetas.
2.o 25.000 pesetas.
3.o 25.000 pesetas.
4.o 50.000 pesetas.

6. Expediente, documentación e información: El
expediente se encuentra en el Departamento de Con-
tratación del Ayuntamiento, plaza España, 1, telé-
fono 664 75 00, y las copias del mismo en papelería
Pradillo, calle Teniente Ruiz, 2, Móstoles, teléfono
664 37 43, siendo la fecha límite para ello el día

que se cumplan cincuenta y dos días naturales, a

contar de la fecha de publicación del anuncio en

el «Boletín Oficial del Estado».
7. Requisitos del contratista: Los exigidos en los

pliegos de cláusulas.
8. Presentación de ofertas: La fecha límite esta-

blecida para la presentación de ofertas será el día
en que se cumplan cincuenta y cuatro días naturales,
a contar desde la publicación del anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

La documentación es la exigida en el pliego de

cláusulas y la presentación en el Departamento de

Contratación del Ayuntamiento de Móstoles.

8.1 Plazo de vinculación de la oferta: No será
inferior a tres meses.

9. Apertura de las ofertas: La Mesa de Con-
tratación se reunirá, dentro de los cuatro días
siguientes a aquel en que finalice el plazo de pre-
sentación de ofertas, en acto público, y a las diez
horas, en el salón de Plenos de la Casa Consistorial.

10. Otras informaciones: Los criterios de adju-

dicación serán los señalados en el pliego de cláusulas

administrativas.

10.1 Modelo de proposición: Según modelo
insertado en el pliego.

11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudi-

catario del concurso.

Móstoles, 9 de febrero de 1998.—El Concejal de

Hacienda.—9.993.

Resolución del Ayuntamiento de Móstoles por
la que se anuncia el procedimiento abierto
y por concurso público para los siguientes
servicios: Conservación y ejecución de nuevas
instalaciones de señales semafóricas de la
circulación, limpieza de cristales en los edi-
ficios municipales, orquestas para las fiestas
de mayo 1998, festejos taurinos para las fies-
tas de mayo 1998 y fuegos artificiales para
las fiestas de mayo 1998.

Con fechas 15 de enero y 5 de febrero de 1998,

el órgano de contratación de este Ayuntamiento

aprueba los expedientes de contratación y los pliegos

de cláusulas económicas y técnicas que han de regir,

en el trámite urgente, del procedimiento abierto y

por concurso público, para la contratación de: Con-
servación y ejecución de nuevas instalaciones de
señales semafóricas, limpieza de cristales de edi-
ficios, orquestas para las fiestas de mayo, festejos
taurinos para las fiestas de mayo y fuegos artificiales
para las fiestas de mayo, los que se exponen al
público, por el plazo de ocho días hábiles, para
que puedan presentar reclamaciones, que serán
resueltas por el Pleno municipal, a contar de la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado». Simultáneamente se anuncian los proce-
dimientos negociados con publicidad, si bien la lici-
tación se aplazará cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones a los
pliegos.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Mós-
toles, plaza España, número 1, 28934 Móstoles (Ma-
drid), teléfono 664 75 00.

1.1 Expedientes: Se encuentran en el Departa-
mento de Contratación.

1.2 Número de expedientes: 11/24, 58/1800,
14/130, 16/132 y 15/131.

2. Objeto: Contratación de los siguientes servi-
cios:

1.o Conservación e instalaciones de nuevas seña-
les semafóricas.

2.o Limpieza de cristales en edificios munici-
pales.

3.o Orquestas para las fiestas de mayo de 1998.
4.o Festejos taurinos para las fiestas de mayo

de 1998.

5.o Fuegos artificiales para las fiestas de mayo
de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación: Por trámite urgente, procedimiento abierto
y concurso público.

4. Presupuestos bases de licitación:

1.o Conservación de señales semafóri-
cas: 20.164.020 pesetas.

2.o Limpieza de cristales en edificios: 3.500.000

pesetas.
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3.o Orquestas para las fiestas de mayo: 10.000.000

de pesetas.
4.o Festejos taurinos para las fiestas de mayo:

5.000.000 de pesetas.

5.o Fuegos artificiales para las fiestas de mayo:
3.000.000 de pesetas.

5. Fianzas provisionales:

1.o 404.000 pesetas.

2.o 70.000 pesetas.
3.o 200.000 pesetas.
4.o 100.000 pesetas.

5.o 60.000 pesetas.

6. Expediente, documentación e información: El
expediente se encuentra en el Departamento de Con-
tratación del Ayuntamiento, plaza España, 1, telé-
fono 664 75 00, y las copias del mismo en papelería
«Pradillo», calle Teniente Ruiz, 2, Móstoles, teléfo-
no 664 37 43, siendo la fecha límite para ello el
día que se cumplan veintiséis días naturales, a contar
de la fecha de publicación del anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

7 Requisitos del contratista: Los exigidos en los
pliegos de cláusulas.

8. Presentación de ofertas: La fecha límite esta-
blecida para la presentación de ofertas será el día
en que se cumplan veintiocho días naturales, a con-
tar desde la publicación del anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

La documentación es la exigida en el pliego de
cláusulas y el lugar de presentación el Departamento
de Contratación del Ayuntamiento de Móstoles.

8.1 Plazo de vinculación de la oferta: No será

inferior a tres meses.

9. Apertura de las ofertas: La Mesa de Con-
tratación se reunirá dentro de los cuatro días siguien-
tes a aquel en que finalice el plazo de presentación
de ofertas, en acto público, y a las diez horas, en

el salón de Plenos de la Casa Consistorial.

10. Otras informaciones: Los criterios de adju-
dicación serán los señalados en el pliego de cláusulas
administrativas.

10.1 Modelo de proposición: Según modelo
insertado en el pliego.

11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudi-
catario del concurso.

Móstoles, 9 de febrero de 1998.—El Concejal de
Hacienda.—9.995.

Resolución del Ayuntamiento de Talavera de
la Reina por la que se anuncia concurso
para adjudicación del contrato de concesión
que se cita.

La excelentísima Corporación del Ayuntamiento
de Talavera de la Reina, en sesión plenaria de fecha
28 de noviembre de 1997, aprobó el pliego de con-
diciones jurídicas, técnicas y económicas que han
de regir en el concurso de concesión de obra pública,
consistente en el proyecto, construcción y posterior
explotación de un estacionamiento de vehículos
automóviles. No habiéndose presentado alegación
ni reclamación alguna en el plazo concedido a tal
efecto, conforme exige el artículo 121 RSCL, y dan-
do cumplimiento a lo acordado por la excelentísima
Corporación en la misma sesión, se convoca lici-
tación en los siguientes términos:

1.o Objeto: Se convoca concurso para la adju-
dicación del contrato de concesión de obra pública,

mediante el correspondiente proyecto de construc-

ción y posterior explotación de un estacionamiento

para vehículos automóviles en régimen de concesión

administrativa de obra y servicio público. El esta-

cionamiento subterráneo estará comprendido por

las calles Salvador Allende, Castilla-La Mancha y
Jardines del Prado.

Las empresas interesadas deberán incluir en su

propuesta una solución que recoja la siguientes con-

diciones mínimas:

Dos plantas, como máximo, de aparcamiento sub-

terráneo, siendo la rasante del terreno la misma

actual.
Los accesos podrán ser tanto por la avenida de

Castilla-La Mancha como por la avenida de Gre-
gorio Ruiz.

No se admitirá el uso comercial bajo ningún con-

cepto, salvo engrase, lavado, venta de artículos de

automóviles, ruedas, etc.

2.o Financiación: El concesionario asumirá la

financiación de la totalidad de las obras, así como

las modificaciones y desviaciones que hayan de
introducirse en los servicios existentes como con-
secuencia de aquéllas. El Ayuntamiento no parti-
cipará en forma alguna en la financiación de las
obras.

3.o Duración de la concesión: El plazo máximo
de la concesión será de setenta y cinco años, a
partir de la fecha de recepción de las obras y puesta
en servicio del estacionamiento.

Al término de la concesión la totalidad de las
obras e instalaciones se entregarán al Ayuntamiento
en perfecto estado de conservación y libres de cual-
quier carga o gravamen.

4.o Garantías: Los licitadores deberán constituir

una garantía provisional para concurrir al presente
concurso que asciende a 1.500.000 pesetas.

La garantía definitiva se establece en el 4 por
100 del presupuesto total del contrato. Ambas garan-
tías se constituirán, respectivamente, en cualquiera
de las formas previstas en los artículos 36 y 37
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

5.o Proposiciones: Se presentarán en el Nego-

ciado 3.o de la Secretaría General de este Ayun-

tamiento, en horario de nueve a catorce horas,

durante los veintiséis días naturales siguientes a la

publicación del anuncio de licitación en el «Boletín

Oficial del Estado». Si el último día fuese sábado
o festivo, el plazo se ampliará hasta el día siguiente
hábil.

La documentación a presentar se recoge en la
cláusula 9.a del pliego de condiciones.

6.o Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales, a las doce horas del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que finalice el
plazo de presentación de proposiciones. Si fuese
sábado quedará demorada hasta el día siguiente
hábil.

7.o Criterios de adjudicación: De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la cláu-
sula décima del pliego establece los criterios básicos
que regirán en la adjudicación del concurso, bare-
mados por orden decreciente.

8.o Modelo de proposiciones:

Don . . . . . . . . . . . ., con dirección en . . . . . . . . . . . .,
documento nacional de identidad número . . . . . . . .,

en nombre propio (o en representación de . . . . . . . .),
enterado del concurso público para la adjudicación,
en régimen de concesión, de la redacción del pro-
yecto, construcción y explotación de un estaciona-
miento subterráneo para automóviles de turismo en
la . . . . . . . . . . . ., aceptado en su integridad, adjunta

los documentos y proyectos en él exigidos, en los

que detallen sus características, en las siguientes

condiciones:

1.a El presupuesto total de las obras e insta-
laciones es de . . . . . . . . . . . . pesetas que se descom-
ponen en:

Obra civil . . . . . . . . . . . . . . . . pesetas.
Instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . pesetas.

2.a El plazo de ejecución de la obra es de . . . . . . . .
meses.

3.a El número total de plazas de aparcamiento
es de . . . . . . . . . . . . unidades, destinándose . . . . . . . . . . . .
plazas de aparcamiento . . . . . . . . . . . . en cesión per-

manente y . . . . . . . . . . . .plazas para alquiler horario
o periódico.

4.a El precio por disfrute de uso en cesión per-
manente es de . . . . . . . . . . . . pesetas/plaza.

5.a El precio de alquiler horario es de . . . . . . . .

pesetas hora o fracción.

6.a la duración de la concesión es de . . . . . . . .

años, lo que supone una disminución del plazo máxi-

mo estipulado de . . . . . . . . años.
7.a El canon inicial a satisfacer al Ayuntamiento

es de . . . . . . . . pesetas.
8.a El canon anual a satisfacer al Ayuntamiento

es de . . . . . . . . pesetas.

9.a Ofrece como contraprestación . . . . . . . .

Y en prueba de conformidad, firma la presente

proposición.
(Lugar, fecha y firma.)

Talavera de la Reina, 12 de febrero de 1998.—El
Alcalde.—&10.176.

Resolución del Ayuntamiento de Torrevieja por
la que se anuncia convocatoria, mediante
el procedimiento abierto por concurso, para
la contratación de una operación de crédito
privado por importe de 1.120.000.000 de
pesetas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Torrevieja.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Concertación de una
operación de crédito a largo plazo por importe de
1.120.000.000 de pesetas, destinada a financiar pro-
yectos de inversiones para construcción de centros
escolares.

b) Lugar de ejecución: Torrevieja.
c) Plazo de ejecución: Quince años, a contar

a partir de la fecha en que se formalice el crédito,
siendo los dos primeros años de carencia en el pago
de capital, en los que sólo se pagarán intereses del
capital dispuesto y no se amortizará ninguna can-
tidad del capital dispuesto.

La amortización del capital será constante durante
la duración del contrato.

d) Indicar si la ejecución del contrato compren-
de la ejecución de obras: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
1.120.000.000 de pesetas.

5. Garantía provisional: 22.400.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Torrevieja.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, núme-

ro 4.
c) Localidad y código postal: Torrevieja 03180.
d) Teléfono: (96) 571 02 50.
e) Telefax: (96) 571 71 84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta el último día de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Podrán
concurrir a este concurso todas las personas físicas
o jurídicas que se encuentren en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, siempre que
no estén incursas en alguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad determinados en la
vigente normativa de aplicación a las Corporaciones
Locales.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de
presentación de proposiciones no podrá ser inferior
a cincuenta y dos días a contar desde la fecha del

envío del anuncio, y la publicación se efectuará con

una antelación mínima de veintiséis días al señalado

como el último para la recepción de proposiciones

en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial»


